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PARTE OFICIAL
presidencia del Consejo de Ministros 
S. M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
tori* Eugenia y 88. AA. RR. el Prin- 
olpo de Asturias é Infantes, continúan 
iln novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 16 y 17 de Mayo)

s e c m PBflvim
Núm 1245 *

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Oa mt n o b VEOiNáLKS.—Hibiendosoli- 
clUdo los Ayuntamientos de Ciudadela, 
Mercadal y Ferrerias la declaración de 
utilidad pública á que se refiere el arti
culo 1.° de la Ley de 29 de Junio, del 
camino denominado Del Bou 4 de la 
carretera de Fornelis á San Cristóbal al 
83 de la de Mahón á Ciudadela, be re
suelto, por medio dei presente anuncio, 
ibrir la información pública á que se ; 
refiere el artículo 7.» del Reglamento 
provisional para la ejecución de la cita
da Ley, señalando un plazo de quince 
dias contados desde la fecha del Bo l k  
t in  Of ic ia l  de la provincia que lleva , 
inserto este anuncio, durante cuyo pía- 
80 podrán la Diputación provine al, los ; 
Ayuntamientos, las Corporaciones y los 
particulares pertenecientes á esta pro- , 
Vincia presentar por escrito, ante este 
Gobierno Oivil las reclamaciones que ¡> 
estimen pertinentes en contra de la j 
declaración de utilidad pública: debien- ] 
do dentro de dicho plazo, celebrar los , 
Ayuntamientos de Mercadal, Ciudadela 
y Ferrerias en su respectiva localidad 
una reunión en la cual los vecinos po 
drán reclamar verbalmente cuanto se 
¡es ofrezca y parezca, en contra de la 
pretensión mencionada de cuyas recla
maciones deberán extender las corres
pondientes actas las Alcaldías de las 
citadas poblaciones.

Palma 14 Mayo de 1917.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

á quince de Mayo de mil novecien
tos diez siete, reunidos en la Sala de 
la Audiencia bajo la presidencia del 
limo. Señor Presidente de la misma 
D. Fernando de Prat Gay los señores 
D. Joaquín Botia, Director del Instituto 
General y Técnico; D. Antonio Sbert, 
Decano de' Colegio de Abogados; don 
José Soc’as, Decano del Colegio Nota 
rial; D Damián Serra, Jefe deEitadis- 
tica; D. Antonio Barceló, Presidente de 
la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País; D Tomás Darder, Presidente 
de la Real Academia de Medicina; don 
Bernardo Riera, Presidente del Colegio 
Médico Farmacéutico; D, Sebastián Si
mó, Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio; y D. Antonio Bosch, Presi
dente del Colegio Veterinario como Vo
cales propietarios; no habiendo compa
recido D. Juan Lladó, Vocal designado 
por 1a  Junta provincial de Reformas 
Sociales; D, Antonio Rosselló, Presi
dente de la Cámara Oficial Agrícola; 
D. Tomás Rosselló, Presidente de «La 
Igualdad»; D. Bernardo Galmés, Presi
dente del Desarrollo del Arte; D. Juan 
Oolom, Presidente de «La Unión de 
Curtidores» y D. Juan Rosselló, Presi
dente de La Unión de Fabricantes le
Curtidos, no obstante estar citados le 
galmente: al dar las 8 hora señalada 
al efecto se declaró abierta la sesión por 
elSr. Presidente, quien seguidamente 
manifestó que en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 6.° del R. D. de 
21 de Febrero de 1910, la Junta debía 
proceder á ver y fallar las reclamacio
nes de inclusión, exclusión y rectifica
ción de electores en el Censo Electoral 
remitidas por los Presidentes de las 
Juntas municipales de los pueblos en

JUNTA PROVINCIAL
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Electoral vigente, se acordó por unani
midad desestimar dichas reclamaciones,

que se han producido; y en su conse
cuencia se dió cuenta de las mismas

¡ por el órden siguiente:

Alaró
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Alaró por D. Bernar- 
dino Riera Isern, D. Bernardo Guasp 
Vallcaneras, D. Juan Fiol Gomas, don 
Juan Homar Fiol, D, Antonio Mas Ma- 
rroig, D. Antonio Bestard Bennasar, 
D. Bartolomé Amengual Pizá, D. Dio-

Binisalem
Se dió cuenta de una reclamoción 

producida en la Junta municipal del 
Censo Electoral de Binisalem por don 
Miguel Oliver solicitando la inclusión 
en las listas electorales de aquella vi 
lia de

Bartolomé Fiol Comas 
Fracisco Pol Quintana 
Miguel Salom Calafell 
Juan Torrens Bibiloni 
Andrés Pol Aranda 
Ramón Pol Abrínes 
Antonio Sastre Fiol 
Bartolomé Sans Rosselló 
Miguel GapeHá Villalonga 
Melchor Masip Llompart 
Pedro J Salom Calafell 
Bernardo Nicolau Borrás 
Gabriel Nicolau Borrás 
Fraocbco Pol Salom 
Andrés Pol Pons 
Julián Rosselló Salas 
Juan Pons Pons 
Jaime Salóm Moyá 
Jaime Capellá Salom 
Jaime Llabrés Moyá 
Francisco Pujades Amengual 
Antonio Pol Vidal 
Juan Comas Bestard 
Andrés Llabrés Pons 
Juau Pol Nicolau 
Joan Pons Martorell 
Antonio Vidal Moyá 
Antonio Marques Fiol 
Juan Gomila Pol 
Francisco Pol Quintana 
Juan Quintana Alorda 
Antonio Saggese Senice 
Guillermo Vidal Bonafé 
Narciso Lladó Bibiloni 
Bartolomé Gomas Moyá 
Antonio Marti Villalonga 
Jaime Reus Marti 
Jaime Vallés Lladó

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recia-

Sección de Mallorca
D. Miguel Pont Gorosli^a, Abogado del 

Ilustre Colegio de Palma, Secretario 
de la Excma. Diputación y en tal com- 
cepto Secretario también de la Junta 
provincial del Censo Electoral de ba- 
toares. Sección de Mallorca

■ ' Certifico: que el acta de la Sesión ce
lebrada por la referida Junta el dia 
quince del corriente copiada a la letra

asi:
¡á dudad de Palqia de Mallorca

nisio Mulet Sastre, D. Pedro Riera 
Sampol, D. Jaime Homar Rayó, don 
Bartolomé Roig Rosselló, D. José Gela- 
bert Rosselló, D. Ramón Busquets 
Gampins, D. Martin Amengual Ripoll, 
D. Franc'sco Rubí Jaume, D, Bartolo
mé Simonet Riera, D. Jerónimo Juan 
Rotger, D. Andrés Duran Isern, don 
Gabriel Mayol Ferragut, D Antonio 
Borrás Ferr^gut, D. Antonio Muntaner 
Pere'ló, D, Juau Gelabert Paréis, don 
José Guardiola Fiol, D. Andrés Guar- 
diola Rosselló y D. Jaime Rosselló Fu- 
llana, solicitando su inclusión en las 
listas electorales de aquella villa; y no

mante acompaña que 
- Bartolomé Fiol Comas 

Francisco Pol Quintana 
Miguel Salón Calafell 
Juan Torrens Bibiloui 
Bartolomé Sans Rosselló 
Miguel OapeiU Villalonga 
Melchor Masip Llompart 
Pedro J. Salom Calafell 
Antonio Marqués Fiol 
Juan Gomila Pol 
Juan Quintana Alorda 
Antonio Saggese Senice

reunen las condiciones que para ser

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muníeb 
pal por D. Antonio Pol Pons, solicitan
do su exclusión de las listas de exclu
siones expuestas al público en ¡as que 
figura por defunción: y en conformidad 
con lo informado por la Junta munici
pal del Censo Electoral de aquella villa 
se acordó por unanimidad acceder k la 
exclusión solicitada,

So dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta por 
), Pedro J. Salvá Comas, solicitando 

su exclusión de las listas de exclusio
nes expuestas al público en las que fi-, 
gura por pérdida de vencindad; y no 
labiéndose producido prueba alguna 
ustiñcatíva de la exclusión solicitada, 

se acordó por unanimidad no haber lu
gar á acceder á di cha solicitud, o

Buñola
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Jenso Electoral de Bullóla por ¡>. An
tonio Colóm Creus solicitando la inclu
sión en las listas electorales de aquella 
villa de Jaime Lorenzo Socias, Antonio 
Oafiellas Jaume, Mateo Colóm Pascual, 
Gabriel Oastell Eítarellas, Rafael Co
lóre Ferriol; y constando acreditado por 
medio de documentos fehacientes que 
el recurrente acompaña que dichos 
individuos reunen las condiciones que 
para ser electores exige el art. !.• de 
la vigente Ley Electoral, en conformi
dad con lo informado por la Junta mu
nicipal del Censo de aquella villa, se 
acordó por unanimidad acceder * le 
inclusión solicitada, -

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta por don 
Vicente Rosselló Sabater, solicitando la 
exclusión de las listas electorales de 
aquella villa de Bartolomé Borrás Ores- 
pí por no ser vecino de aquella locali
dad । y constando acreditada la exacti
tud de ¡os hechos por medio de certifi
caciones libradas por el Secretarlo del 
Ayuntamiento de Sóller; por el Secre
tario de la Junta municipal también de 
Sóller; y por leí Secretario del Ayunta
miento de Buñola; se acordó por unani
midad acceder k la inclusión solicitada.

Champo» del Puerto . -
Se dió cuenta de una ,reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Oampos del Puerto 
por D. Juan Uadó, solicitando la Inclu
sión en laa listas electorales de aquella 
villa de

Magín Fullana Pizt
Pedro Antonio Ballester Más 
Lorenzo Pona Mayol
Tomás Ferrer Oliver 
Bartolomé Bennaaer Bennaser 
Miguel Torrens Radó
Juan Bonet Bigo
Sebastián Ferrer Ballester 
Sebastian Ballester Mercadal 
Sebastian Ferrer Bonet
Guillermo Ginard Ballester 
Rafael Ginard Oliver
Sebastitm ginard Ballester

elector exige el artículo l.° de la Lej 
Electoral, se acordó por unanimidac 
acceder á la inclusión solicitada; y no 
haber lugar á la inclusión de los res

I tantes por no haberse acreditado en 
debida forma que dichos individuos reu 
nan las condiciones indispensables para 
que pueda reconocérseles su derecho । para ser continuados en el Censo Elec»

1

habiendo presentado los recurrentes 
documento alguno justificativo de que 
reúnan las condiciones que para aer 
electores exige el art, L° de la Ley | toral
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Y constando acreditado que dichos 
individuos reunen las condic ones que 
para ser electores exijo el art • 1.® de 
la vigente Ley Electoral exceptuando 
Unicamente á Rafael Gioard Oliver y 
Sebastian Ginard Ballester que se ha 
acreditado que son vecinos de Bantafiy, 
se acordó por unanimidad, acceder á la 
inclusión solicitada á excepción de Ra
fael Ginard Oliver y Sebastian Ginard 
Ballester.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Juan Oliver, solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de José R go Rotger, y 
constando acreditado que dicho indivi 
dúo reune las condiciones que para ser 
elector exije el art.® 1.® de la vigente 
Ley Electoral, se acordó por unanimi
dad acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta por 
D, Juan Lladó, solicitando la exclusión 
de las listas de exclusiones expuestas 
al público de Jaime Mas Ginard, Rafael 
Ginard Ballester y Antonio Andrea 
Ferragut; y constando acreditado por 
medio de certificación 1 brada por el 
Secretario del Ayuntamiento de Santa- 
fiy que Rafael Ginard Ballester es veci
no de aquella vi la, se acordó por una
nimidad acceder A la exclusión solicita 
1», y no haber lugar A la exclusión de 
los dos restante» por no haberse produ
cido prueba alguna justificativa de la 
misma.

Capdepera
■ Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Capdepara por Don 
Juan Gili Oirer solicitando su exclusión 
de las - listas electorales de exclusiones 
expuestas al público en las que figura 
en concepto de fallecido; y Cunstando 
acreditada la exactitud de los hechos 
en que se apoya la reclamación por me
dio de certificación librada por el Juez 
municipal de aquella villa; en coofor 
midad con lo informado por la Junta 
municipal del Censo Electoral, se acor* 
dó por unanimidad, acceder A dicha so
licitud,
• ■ Establlment»

Se dió cuenta de una reclamación 
producida ante la Junta municipal del 
Censo electoral de Estábil mente por 
D. Miguel Vicens, solicitando la inclu- 
sign en las Listas electorales de aque
lla villa de

Pedro Roig Pons .
Pablo LlinAs Nadal 
Antonio Qoll Nadal 
Francisco Vallespir Lladó 

’' ’ José Palmer Montaner
'‘Antonio Manera TomAs
Melchor Balaguer Llabrés 
Antonio Roca Sabater 
Juan Pons Serra 
Juan Serra Martorell 
Matías Sampol Pons 
Jaime Morro Sodas .
Francisco Balaguer, Llabrés 1

Y constando acreditado por medio 
de documentos fehacientos que el re
clamante acompaña que 

, Pedro Roig Pons
. Pablo LlinAs Nadal

. Antonio Coll Nadal
‘ Francisco Vallespir Lladó

José Palmar Montaner 
reúnen ¡as condiciones que para ser 
electores exige el art. 1.® de la vi
gente Ley electoral, se acordó por una
nimidad acceder A la inclusión solicita
da; y no haber lugar A la inclusión de 
los restantes por no haberse acreditado 
en legal forma qjie dichos individuos 
sean mayores de 25 aüos y lleven mas 
de dos de residencia en aquella.,villa 
circunstancias indispensables para que 
pueda reconocerles su derecho para ser 
continuados en el Censo Electoral.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta por don 
Miguel Vicens solicitando la exclusión 
de las listas electorales de aquella vi
lla de

Antonio TomAs Verdera
Amonio Martorell Terrasa 
Juan Gayó Artigues

Bartolomé Vallespir Sabater 
por no ser vecinos de aquella villa; y ' 
la exclusión de

Juan Casamajó Gilí
Juan Casamajó Valle 
Antonio M’guel Bones 
Francisco Mir Manera 
Pedro MoyA Miró 
Rafael Salamanca Oampini 
Juan Vives Llabrés 
Guillermo Lladó Gil 
Rafael Reus Noguera 
Pedro Martorell Sampol 

por haber perdido la residencia en 
la misma; y no habiéndose acreditado 
en legal forma que los individuos re
lacionados hayan dejado de ser vecinos 
de aquella villa, se acordó por unani
midad no haber lugar A la exclusión 
solicitada.

Eelaniíx
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Felanitx por D. Mi 
guel Riera solicitando las rectificaciones 
de los electores siguientes:

Sección 2.a
189 dice Jaime Mestre Amer, jornale

ro; debe decir Jaime Mestre Suñer, 
zapatero.

Sección 5.a
241 dice Antonio Mouserrat Juan, 

Homero; debe decir Antonio Monee- 
rrat Suau, Herrero.

Y constando acreditada la exactitud 
de los hechos por medio de certificacio
nes libradas por el Secretario del Ayun
tamiento y por el Juez municipal de 
aquella ciudad, se acordó por unanimi
dad acceder A dicha solicitud.

Eloseta
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Lloseta por D. José 
Capó Ramón, solicitando la inclusión 
en las Listas Electorales de aquella vi
lla de

SebastiAn Ramis Florit 
Jaime Crespi Pou 
Francisco Sales Janer 
Manuel Feito Rossell 
Juan Jaume Ramón 
Jaime Bestard Pons 
Miguel Rosselló Capó 
Narciso Pol Lladó 
Rafael Pol Lladó 
Bartolomé Alcover Real 
Juan Bautista Alcover Real 
José Ferragut BeUrAn 
Antonio Oafiellas Ramón 

y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recia
mente acompaña que

SebastiAn Ramis Florit
Juan Bautista Alpover Real
José Ferragut BeltrAn „ ..

reunen las condiciones que para ser 
electores exije el artículo 1.® de la vi
gente Ley Electoral se acordó por una- 
minidad acceder A la inclusión ■olicita
da; y no haber lugar A la.inclusión de 
los restantes por no haberse acreditado 
en debida forma que dichos individuos 
sean mayores de 25 años, vecinos de 
aquella villa y lleven mas de 2 años de 
residencia en la misma, circunstancias 
indispensables para que pueda recono
cérseles su derecho para ser continua
dos en el Censo Electoral.

Muchmayor
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Lluchmajor por don 
Buenaventura Ballester y otros, solici
tando la inclusión en las listas electo • 
rales de aquella ciudad de

Juan Sastre Vidal 
Lorenzo Monsserrat Jaume 
Juan Nicolau Ballester 
Ventara Ballester Monserrat 
Miguel Mut Caldés 
Bernardo Ciar Puigserver 
Miguel Gamund|, Ppigserver 
Pablo Vidal Moger 
Juan GArcias Puig 
Juan Noguera Puig

Y constando acreditado que dichos 
individuos reunen las condiciones que 
para ser electores exije el art, 1,® de ¡a 

vigente Ley electoral eícepfdando uní- 
camenfe A Lorenzo Monserrat Jaume y 
Juan Nicolau Ballester cuya edad no se 
ha justificado, en conformidad con lo 
informado por la Junta Municipal del 
Censo Electoral se acordó porunaminí- 
dad acceder A la inclusión solicitada A 
excepción de Lorenzo Monserrat Jaume 
y Juan Nicolau Ballester,

Palma
Se dió cuenta de las reclamaciones 

presentadas ante la Junta municipal 
del Censo Electoral de Palma por don 
Pablo Oavaller Llobet, D. Guillermo 
Cavaller Llobet, D. Mateo Jaume Ma> 
ssot, D. José Palón Gari, D. Juan Agui- 
ló Pomar, D Miguel Morey Móntales, 
D. Juan LlinAs Font, D. Antonio Mora- 
gues Morell, D. Mateo Fiol Alorda y 
D. Miguel Ferrer Párete, solicitando 
■u inclusión en las listas electorales de 
esta cmdad; y constando acreditado 
que dichos individuos reunen las condi
ciones que para ser electores exige el 
articulo 1.a de la vigente Ley electoral, 
en conformidad con lo informado por 
la Junta municipal, se acordó por una
nimidad acceder A la inclusión solici
tada.

Ea Puebla
Se dio cuenta de una reclamación pro

ducida ante lo Junta municipal de La 
Puebla, por D. Gabriel Bonnin Benna- 
sar solicitándola incíasión en las listas 
electorales de aquella villa de

Lorenzo Torrens Serra 
Martin Serra Simó 
Miguel PizA Jaume 
Antonio Font Fullana 
Martin Peyeras Gost 
Juan Bernat Pujol 
Francisco Bennasar Mateu 
Felipe Barrera Torrens

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recla
mante acompaña que dichos individuos 
reunen las condiciones que para ser 
electores exige el art. 1.® de la vigente 
Ley electoral, en econformidad con lo 
informado por la Junta municipal de 
aquella villa se acordó por' unanimidad 
acceder A la inclus ón solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamacióti 
producida ante la misma Junta por don 
Gabriel Bonnin Bennasar solicitando la 
inclusión de Lucas Juan Ríutord por ha
ber sido eliminado indebidamente del 
Censo en la rectificación del año último; 
y constando acreditada la exactitud de 
los hechos por medio de certificación 
librada por el Secretario del Ayunta
miento de aquella villa, en conformidad 
con lo informado por la Junta munici
pal se acordó por unanimidad acceder 
A dicha solicitud,

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Bonnin Bennasar so
licitando las rectificaciones siguientes:

Sección 1.a
142 dice Gomas Ferragut Antonio, 

debe decir Ferragut Comas Antonio, 
Rosario 63.

Sección 2.a
237 dice Siquier Comas Pedro, debe 

dec r Siquier Comas Pablo, Señor Ra
fael 10.

272 dice Torrens Cladera Rafael, de • 
be decir Torres Oladera Rafael, Asal
to 33.

Sección 3.a
14 dice Bazon pons José, debe decir 

Pascual Pons José, Marjales 6,
Y constando acreditada la exactitud 

de los hechos por medio de certificación 
librada por el Secretario del Ayunta
miento de aquella villa, en conformi
dad con lo informado por la Junta mu
nicipal se acordó por unanimidad acce
der A dicha solicitud.

Puigpuñent
Se dió cuenta de las redamaciones 

producidas apte la Junía municipal del 
Censo Electoral de Puigpuñent por Don 
Bartolomé Frau Comas, Antonio FerrA 
Martorell, Miguel Moragues Ripoll, , 
Cristóbal Bauzá Llabrés, SebastiAn 
BauzA Moragues, Guillermo Ginárt 
olaU) Pedro Gran LUbréS| Jaime Adro- 

ver Manresa, Gabriel Maya es CafiéUn 
solicitando su in cluslón en las Liiu^ 
Elec orales de aquella villa, y consta, 
do acreditado por medio de documentoi 
fehacientes que los reclamantes aco^, 
pafian que reunen las condiciones qQe 
para ser electores exije el art.® 1 • 
la vigente Ley electoral, exceptuando 
únicamente A Jaime Adrover Manresi 
y Gabriel Mayans Gañellas cuya edai 
no se ha justificado, se acordó por una. 
nlmidad acceder A la inclusión sollci. 
tada A excepción de Jaime Adrover 
Manresa y Gabriel Mayans Cafiellai,

Sansellas
Se d ó cuenta de una reclamación pro. 

ducida ante la Junta municipal del Gen- 
so Electoral de Sansellas por D. Gabriel 
Vert Garan solicitado la inclusión en lag 
listas Electorales de aquella villa de

Amer Llabrés Juan 
Oorró Llompart Bartolomé 
Llabrés Aloy Miguel 
Florit Nicolau Rafael 
Lia brés Torrens Miguel 
Llabrés Gínestra Bartolomé 
Llabrés Vallespir Juan 
Oliver Pol Francisco 
Ramis Ferrer Antonio 
Sans Oliver Antonio 
Vert Llabrés Bartolomé 
Llabrés Llabrés Miguel 
Llabrés Llabrés Jaime 
Oliver Llabrés José 
Pol Amengual M guel 
Vert Garau Gabriel 
Vich Marroig Francisco

Y constando acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recia- 
mentó acompaña que dichos individuoi 
reunen las condiciones que para ler 
electores exige el art. 1.® de la vigente 
Ley electoral exceptuando únicamente 
A Bartolomé Cortó Llompart cuya edad 
no se ha justificado, se acordó por una
nimidad acceder A la inclusión solicita
da A excepción de Bartolomé Corró 
Llompart.

Se dio cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Gabriel Vert Garau solici
tando la exclusión del Censo Electoral 
de aquella villa por haber perdido ía 
vecindad de

Alomar Vert Antonio 
Aloy Campanee José 
Bonet Bonet Bartolomé 
Ferragut Sans Jaime 
Llabrés Vert José 
Mir Florit Rafael 
Roca Gelabert Bernardo 
Siré Ramis Cristóbal 
Socias Cantarellas Gabriel 
Vich Amengual Juan 
Amengual Batle Juan 
Cardona Carreras Francisco 
Cirer Ferrer Juan 
Florit Vallespir Antonio 
Garau Cantallope Juan 
TomAs Expósito Telesforo 
Vallespir Bó Pedro

Y constando acreditada la exactitod 
de los hechos en que se apoya la reda* 
mación por medio de certificación H* 
brada por el Secretario del Ayunta* 
miento, en conformidad con lo informa' 
do por la Junta municipal, se acordó 
por unanimidad acceder A la exclusión 
eolícitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici* 
pal por D. Gabriel Vert Garau sollci' 
tando las rectificacionea siguientes:

Sección 1.a
Ñ.® 48 dice Arrom Mora AndréSi dó* 

be decir, Arrom Morro Andrés, .
N.° 385 dice Vicens Oliver Bartolo* 

mé, debe decir Vich Oliver Bartolomé#
Y no habiendo presentado el red*' 

mante ningún documento justificativo 
de los hecho  a plegados, se acordé P°T 
unanimidad desestimar dicha redAtn»* 
ti éj1- . -
. Se dió cuenta de otra reclAMí®^®0 
pfodúcidA1 áh^e IA’ misma Jüüta pbT don 
Gabriel Vert Gatáu/ soliéltAhdó' él tr»8' 
lado de la Sección 2.a * la 1.a dé J0® 
electores siguientes por correspondo* 
asi según sus actuales domicilios:

Arrom Morro Francisco, A.- Maura- 
Arrbm Munar Bartolomé, A. Ser^18 
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Arrota Morro Bartolomé, A, Sere<x 15 
Bibiloni C rer José, A. Maura.
Cirer Ramis José, Rafal.
Círer Oirer José, Rafal.
Cirer Ramio Antonio, Buenos Ai- 

^pigúerola Quintana Pablo, Buenos 
Aires 20.

piguerola Quintana Andrés, Antonio 
Maura. e ,

Mateu Capó Guillermo, Atalaya.
Mut Llabrés Bartolomé, Buenos Ai

res 14.
Oliver Fiol Matías, Son Pelea.
Oliver Cirer Pedro José, Son Pelea.
Bamis Sans Pablo, A. Sereix 39.
y constando acreditada la exactitud 

de los hechos en que se apuya la recla
mación por medio de certificación libra 
da por el Secretario del Ayuntamien
to en conformidad con lo informado 
por la Junta municipal de aquella 
▼Illa, se acordó por unanimidad acce 
der * dicha solicitud.

8edió cuenta de ofra reclamairón 
producida ante la misma Junta muni
cipal por D. Miguel Vert Col!, solíci- 
tarido la inclusisión en las Listas elec
torales de aquella villa de

Alomar Munar Francisco
Alorda Cantarellas Miguel
Bargas Florit Sebastián 
Bibiloni Fiol Antonio 
Campaner Ramis José 
Cantarellas Quetglas Juan 
Coll Salas José 
Cirer Ramis Pedro 
Gomila Carbonell Rafael

• Llabrés Berra Miguel 
Llabrés Vollespir Juan 
Noguera Puigserver Miguel 
Oliver Bennasar Antonio

• Puig Aloy Jaime
Sans Florit Pablo
Sérra Serna Felipe
Sureda Llabrés Bartolomé
Terrena Vich Sebastián
B biloni Amengual Miguel 
Bibüoni Bibiloni Jaime 
Bibiloni Bibiloni José
B biloni Bibiloni Antonio

' Cirer Ramis Felipe
Florit Vicens Matías
Nicolau Noguera Antonio
Oliver Catañy Sebastián 
Oliver Llabrés Francisco 
Rámis Mascaré Francisco 
Ramis Mascaré Jhan 
Serveríi Sastre Felipe

Y constando acreditado que dichos 
individuos reunen las condiciones que 
para ser electores exige el articulo 1.® 
de la vigente Ley electoral, exceptuan
do únicamente á Juan Llabrés Valles- 
pfr y Antonio Bibiloni Bibiloni, cuya 
edad no se ha justificado, se acordó por 
unanimidad acceder á la inclusión so- 
Ucitáda á excepción de Antonio Bibilo- 
bl Bibiloni y Juan Llabrés Vallespir.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida antte la misma Junta munici
pal por D. Miguel Verd Coll solicitando 
la exclusión de las listas electorales de 
acuella villa de los electores de la se- 
gúnda sección

Fiol Nícolau Sebastian
Garau Tomas Arnaldo
Bimonet Oreil Juan
Fiol Nícolau Bernardo
Sastre Ramón Juan 

por haber perdido la vecindad; y cons
tando acreditado por medio de certifi
cación librada por el Srio. del Ayunta- 
talento la exactitud de los hechos en 
Qoe sé apoya la reclamación; en con
formidad con lo informado por la Junta 
tannicípal se acordó por unanimidad 
acceder á la exclusión solicitada.

Santa Eugenia
. Be dió cuenta de una reclamación 
deducida ante la Junta municipal del 
Oq q s o  Electoral de Santa Eugenia por 
P- Gabriel Barrera Col!, solicitando la 
oclusión en las listas electorales de 
fuella villa de

Miguel Mulet Batle
José Mulet Coll
Juan Mulet Coll
Miguel Mulet Coll 
í constando acreditado por medio de 

Aumentos fehacientes que el recla

mante acom0afía que dichos individuos 
reunen las condiciones que para ser 
electores exige el art.° 1.® de la vigente 
Ley electoral, en conformidad con lo 
informado por la Junta municipal del 
Censo Electoral de aquella villa, se 
acordó por unanimidad acceder á la 
inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta munici
pal por D. Pedro José Vidal Verdera 
solicitando la inclusión en las Listas 
electorales de aquella villa de

Guillermo Bibiloni Roca 
Rafael Grespi Martorell 
Juan Tomás Bibiloni 
Vicente Gafiellas Arrom 
Bartolomé CoH Pou
Matías Coll Pou 
Sebastián Coll Pou

Y constatfdb acreditado por medio de 
documentos fehacientes que el recia
mente acompaña que dichos individuos 
reunen las cond-ciones que para ser 
electores exige el articulo 1 ® de la vi
gente Ley electoral en conformidad con 
lo informado por la Junta Municipal/se 
acordó por unanimidad acceder á la in
clusión solicitada

Sineu
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida por D. Amador Ferriol Mut, ante 
la Junta Municipal del Censo electoral 
de Sineu, solicitando la exclusión de las 
listas de inclusiones expuestas al públi
co de Barcélé García de Paredes Anto
nio por ser vecino de Llubí; y constan
do acreditado la exactitud de los hechos 
en que se apoya la reclamación por 
medio de certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento de Llubí, 
en conformidad con lo informado por la 
Junta Municipal, se acordó por unami- 
nidad acceder A la exclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta por don 
Gabriel Ferriol Mut solicitando la rec
tificación de los errores siguientes:

Sección 1.a
84 dice Ferriol Mulet Amador, debe 

decir Ferriol Mut Amador.
112 dice Gracias Salom Bernardo, 

debe decir Gacias Salom Bernardo.
" 113 dice Gracias Vanrell Miguel, de 
be decir Gacias Vanrell Miguel,

150 dice Jordá Golom Miguel, debe 
decir Jordá Golom Juan.

218 dice Bartolomé PHna Gormisa, 
debe decir Bartolomé Plina Gomisa.

Sección 2.a
145 dice Gelabert Gomila Antonio, 

debe decir Gelabert Gomisa Antonio.
167 dice Jaime Sergas Miguel, debe 

decir Jaume Bergas Miguel.
248 dice Pizá Comas Antonio, debe 

decir Pira Comas Antonio,
249 dice Pizá Comas Rafael, debe 

decir Pira Comas Rafael.
251 dice Pizá Comas Lorenzo, debe 

decir Pira Comas Lorenzo.
266 dice Real Fons José, debe decir 

Real Font José.
304 dice Torelló Pascual Jaime, debe 

decir Torelló Pascual Juan.
323 Varger Ferriol Juan, debe decir 

Varger Ferriol Antonio.
Sección 3.a

115 dice Gac¡as Manera Cristóbal, 
debe decir Gacias Manera Francisco.

Sección 4.a
50 dice Coll Bauzá Guillermo, debe 

decir Coll Bauzá Gerónimo.
Sección 3.a de inclusiones expuestas 

al público
Dice Martorell Costa Francisco, debe 

decir Oastell Costa Francisco.
Y constando acreditada la exactitud 

de los hechos por medio de certificacién 
librada por el Secretario del Ayunta
miento en conformidad con lo informa
do por la Junta municipal se acordó 
por unanimidad acceder á dicha soli
citud.

Sóller
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de SóUer por D. José 
Pona ViHMonga solicitando la inclusión 

a en las Listas electorales de aquella 
ciudad de

Sebastian Ferrer Pons 
José Coll Coll
Miguel Martorell Amer 
Antonio Mas Mas 
Miguel Noguera Coll 
Antonio Frontera Mayol

Y constando acreditado que dichos 
individuos reunan las condiciones que 
para ser electores exige el articulo 
l.° déla vigente Ley electoral en con
formidad con lo informado por la Junta 
municipal del Censo Electoral de aque
lla ciudad, se acordó por unanimidad 
acceder á la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de Qtra reclamac ón 
producida ante la misma Junta muni
cipal por D. Andrés Roca Pujol solici
tando la rect ficación de su nombre con 
que figura en el Censo Electoral en la 
forma siguiente

Sección 4.a
402 dice Andrés Roca Bosoh, Sóller 

22 b s, letie decir Sección 7.a Andreu 
Roca Pujol, Manzana 53 n,® 227 Ses 
Merjadas.

Y constando acreditada la exactitud 
de los hechos por medio de nota de 
su partida de bautismo librada por el 
Vicario de Santa Cruz, en conformidad 
con lo informado por la Junta munici
pal se acordó por unanimidad acceder 
á dicha solicitud.»

Y para su publicación en el Bo l it in  
Of ic ia l  conforme á lo prevenido en el 
art.® 6.° del R D. de 21 de Febrero de 
1910, con objeto de que llegue á cono
cimiento de los interesados y puedan 
éstos interponer dentro de los nueve 
dias naturales posteriores á dicha pu
blicación, las apelaciones que estimen 
convenientes contra los acuerdos de que 
se trata expido la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente de la Junta y 
Sello de la misma en Palma á diez y 
seis de Mayo de mil novecientos diez y 
siete.—Miguel Font.—V.o B.°—El Pre 
sidente, Prat Gay.

Núm. 1240
El infrascrito, en funciones de Secretario 

de la Junta Provincial del Censo Elec
toral de esta Sección de Menorca
Certifico: Qoe el acta de la sesión 

celebrada por dicha Junta en el día de 
la fecha, es como sigue.

«En la Ciudad de Mahón á quince de 
Mayo de mil novecientos diez y siete, 
siendo las ocho de la mañana se reu
nieron en sesión pública en la Sala-au
diencia del Juzgado de primera Instan
cia de este Parado, bajo la presidencia 
de D. Pedro de Benito y Varela, los 
vocales de la Junta Provincial del Cen
so Electoral, de esta Sección de Menor
ca, D. Gaspar Pons Zavala, don Juan 
Pona Magraner, D. Lorenzo Sintes Pons, 
D. José Vives Coll, D. Bonifacio Iñi- 
guez Iñiguez, D. Pedro Mir Mir, don 
Bartolomé Escudero Manent, don Pe
dro Pons Sitjes, D. Francisco Andreu 
Criba, D. Juan de Vidal Olivar y don 
Guillermo Pons Alzina, á fin de dar 
cumplimiento á lo dispuesto en el Real 
Decreto de 21 de Febrero de 1910 en 
su articulo 6.° y después de abierta la 
sesión se dió lectura por el insfrascrito 
Secretario del indicado precepto legal 
leyéndose las reclamaciones producidas 
referentesal Canso electoral de Aiayor, 
Mahón y San Luis, examinando la Jun 
ta los justificantes presentados y hacien
do las confrontaciones que se estima
ron necesarias, acordándose por una
nimidad las inclusiones y exclusiones 
en las listas electorales de Alayor, Ma
hón y San Luis que á continuación se 
expresan.

Inclueiones. — Alayor
Sección 4.a

Torres Alonso Garlos, 25 años, San
ta Rita, Médico, sabe leer.

Maltón
Sección 2.a Distrito 1.®

Jausá Capdevila José, 59 años, Prie
to y Caules 48, Catedrático.

Sección 11. Distrito 4.*
Pedro Prats Pons, 45 años, Santa 

Ana 16, empleado.

Francisco Pou Magraner, 45 Id. Car
men 5, Comandante Marina.

San Luis
Distrito 1.®

Aurelio Perez Clapés, 23 años, San 
I Luís 88, platero, sabe leer.

Benito Orilla Pons, 38 id., id. 61, To
rrero, id.

Miguel Pons Sintes, 25 id., Barracae 
39, del campo, id.

Distrito 2.®
Francisco Pons Pons, 25 años, Blní- 

maimunt, Estudiante, aabe leer.

Ex. du alones.—Mahón
Dis trito 2.® Sección 4.a

77 Clapés Juan José, 52 afioi Coi 
Gracia 62, Militar.

375 Turmo Esteban Eduardo, 78 ídM 
id 22, Sacerdote.

381 Veñy Llabrés Juan, 40 Id,, id, 
135, Camarero.

2 Aguila Garrido Manuel, 33 ld«| 
San Fernando 26, Militar.

7 Alvarez Norra Antonio, 60 id»,
8 . Fernando 23, Registrador.

8 Alvarez Paz Adriano, 27 Id., id. 23, 
Abogado.

38 Bolós Arregui José, 35 id., Coi 
Gracia 87, Escribiente.

107 Espl Asuncio Daniel, 48 id,, Id.
93, Militar.

110 Fajardo Puigall Tomás, 62 id,, 
Roig 10,,id,.

144 GrosL Fernandez Felipe, 41 id., 
Coa Gracia 6, Empleado.

151 Iturzueta González Francisco, 84 
id., San Jorge 22, Militar.

158 Lorenzo Acuña Pablo 55 id., Bas* 
tíón 39, id.

173 Martínez de la Zaga Timoteo* 34 
id., S. José 7, id.

196 Miralles de Medrazo José, 27 Id,, 
S. Fernando, id.

Sección 5.a
99 García Brisolara José, 43 años, 

Infanta 100, ain profesión.
234 Ribé Roig José, 79 id., San Lo

renzo 16, Carpintero.
324 Vila Palmer Miguel, 61 id., id. 

45, Militar.
Sección 6.a

162 Pasarius Farrido Manuel, 89 
años, Arravaleta 13, Comercio,

3 Alba Olmo Mariano, 34 id., Anun- 
civay 16, Médico Militar,

23 Blanco Lores Eustasio, 51 id,, 
Arravaleta 26, Militar.

87 Gonza ez González Felipe, 48 id,, 
Comercio 13, id,

96 Fernandez Ballester Antonio, 31 
id,, Gracia 80, id.

157 Ortiz.Egea Juan, 53 id., Deyá 35 
ídem,

220 Rosselló Térras» Juan, 59 Id., 
Arravaleta 9, Veterinario.

Distrito 4.® Sección lt).a
68 Capó Gomila Antonio, 59 años, 

Reina 65, Pescador,
130 Escanden Berra Vicente, 60 id., 

Santa Eulalia 52, Carretero.
159 Fórtuñy Oavaller Juan, 68 id,, 

Pi y Margall 131, Labrador.
2 Adrover Vadell Bartolomé, 40 Id,, 

Isabel 2.a 2, Militar.
16 Arcos González Aurioles David de, 

52 id., Pi y Margall 44, Id.
48 Oavaller Orfila Agustín, 86 Id., 

Reina 4, Panadero,
105 Cedrán Rodée Antonio, 30 id,, 

Fortaleza I, 2.a, Vigía.
135 Febrer Fayes José, 64 id., Santa 

Eulalia 57, Marinero.
142 Fernandez Ailán Enrique, 34 id,, 

Pi y Margall 44, Militar.
166 Galiana Pilar Orencio, 41 id., 

Fortaleza I. 2.a, id.
18L Gómez Marín Esteban, 44, id., 

ídem, Id.,
203 Gregorio Bafiul Francisco, 63 id., 

dem, id.
228 López Martínez Joaquín, 68 id„ 

(dem, id. 1 *
380 Rico Forrera Evaristo, 47 fd„ 

ídem, id.
400 Sánchez Taltavull Emilio, 42 id., 

Pi y Margall 53, Sastre,
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..4 ...
Sección 11,*

189 Llabrés Roig José, 79 años, Pla
na 70, Pescador.

207 Marques L’orens Antonio, 43 Id., 
Miranda 25, Sacerdote

299 Perez de Acevedo José, 55 id., 
Concepción 4, Catedrático,

22 Mitran Pujol Antonio, 51 Id., La
zareto, Empleado.

30 Bosque Sánchez Valeriano, 62 id.,

residía Son Blanc 41, distrito 2.®, reside | novecientos diez y siete.-Emilio Simó,
San Luis 110, distrito l.e

53 Gomila Gornés Juan, 40 id., resi* 
dia BiniaH 52, distrito 2.®, reside San 
Blac 41 distrito 2.®

99 Mercadal Vidal José, 49 id., resi*

oficia!.

Núm. 1251
ADMINISTRACION ESPECIAL

S. Sebastian 1, Militar.
32 Buthe’ier Saldafla Pedro, 39 

Carmen 8, Médico Militar.
42Cánovas Bernad Juan, 51 

Rampa Abundancia 32, Jornalero.
'45 Carbonell Vidal Gabriel, 80 

Bellav'sta 6, Policía.
99 Estrada Mancero Julio, 37 

S. Sebastián 1, Militar.

id.,

id,

id.,

Id.

dia Biniparratx 12, distrito 2.®, reside d b b b n t a s  a r r b n d a d is d b b a l e a r e s  
Binisafue 66, distrito 2.® . t El dia 22 del actual á las 11 tendrá

121 O'iver Pons Francisco, 45 id., I jQgor en el despacho del 8r. Delegado
residía Torret vey 33, distrito 2.®, real- de Hacienda la venta en pública subas- 
de Torret 49, distrito 2.® I jq 8 efectos aprehendidos con taba*

129 Olives Sintes Pedro, 29 id., resi- I p0 ¿g contrabando según el detalle si*
dia idem 6, distrito 2.® reside idem 69, i guíente: 
distrito 2.®

107 Fernando Izquierdo Francisco, I 
50 id,, idem 1, id.

122 Ful'ana Frau José, 41 id., idem I 
1, id,

296 Peres Pons Damian, 41 id., San | 
Elias 13, Herrero.

413 8ans Brisa Francisco, 49 Id., I 
Carmen 19, Empleado,

458 Siquier Mayol Lorenzo, 71 años, I 
Marina 8, Jornalero.

465 Taitavull Torres Bernardino, 59 | 
id., 8. Ellas 3, Comercio.

Se acordó asimismo por unanimidad I 
que en las listas impresas de San Luis I 
se rectifique la residencia de los electo- I 
res síguien’es:
Número.—Nombres y apellidos.—Edad.— I 

Domicilio y distrito anterior.—Domici- I 
lio y distrito actual.
2 Capó Mercadal Juan, 26 años, resi- I 

dia Launión 2, distrito 1.®, reside Pou 
Nou 85, distrito 2.° I

3 Cardona Cardona Francisco, 37 I 
id., residía Binifadet 11, distrito 1.°, I 
reside Launión 8, distrito 1,®

12 Cardona Orfila Pedro, 56 id., resi- I 
dia S. Esteban 4, distrito 1.®, reside 
S. Luii? 87, distrito 1.® ,

22 Cardona Carreras Antonio, 26 id., I 
reside Launión, distrito 1.®, reside San I 
Esteban 2, distrito 1 ®

24 Carreras Cardona Francisco, 48 I 
id., residia S. Luis 65, distrito 1.®, resi- I 
de, Launión 51, distrito 1.®

68 Gornés Sintes José, 44 años, resi» I 
dia idem 18, distrio 1.®, reside 8. Luis I 
53, distrito 1.®

77 Gornés Fanals Migue!, 28 id., 
residia idem 10, distrito 1.®, reside S 
Esteban 24, distrito 1 0

99 Mestre Hernández Lorenzo, 28 id., 
residia idem 42, distrito 1.®, reside Lau- 
n ón 14, distrito 1.®

105 Oh ver Mercadal Francisco, 59 id., 
residia, Launión 14, distrito 1.®, reside 
8. Luis 45, distrito 1.®

113 Orfila Cardona Juan, 27 id., ¡ 
residía idem 4. distrito 1.®, reside id. । 
45, distrito 1.®

135 Orfila Sintes Juan, 64 id., residia 
ídem 26, distrito 1.® reside 8. Antonio 2, 
distrito 1.® ,

162 Pons Oliver José, 39 id., residia 
San Luis 2, distrito 1.®, reside Launión 
1, distrito 1.®

188 Pons Sintes Francisco, 30 id., 
residia Alemañy 66, distrito 1.®, Ale- 
mañy 46, distrito 1.®

189 Pons Sintes Lorenzo, 33 id., resi
dia Launión 29, distrito 1,®, reside To
rret 87, distrito 2.®

199 Po q s  Carreras Lorenzo, 2o la., 
residia S. Tretse 20, distrito 1.®, reside 
Launión 50, distrito 1.®

243 Sintes Pons Juan, 34 años, resi
día Launión 43, distrito l.°, reside Bi 
nifadell 5, disirito L°

257 Sintes Sintes Juan, 40 id., residía 
ídem 62 A. distrito 1.®, reside Obispo 6

147 Orilla Coll Francisco, 30 Id., re- I 
sidia Binisafuet 3, distrito 2.®, reside 
Biniparrell 40, distrito 2 °

158 Pons Expósito Bartolomé, 45 id., | 
residía Torret 64, distrito 2.® reside I 
Torret 52 A, distrito 2.*

160 Pons Mercadal Antonio, 51 id., | 
residia idem vey 49, distrito 2.®, reside I 
ídem 54, distrito 2.®

167 Pons Olives Miguel, 40 id,, residia 
id, 35, distrito 2 ®, reside id. 25, distri
to 2.®

186 Pons Sintes M’guel, 56 id., residia 
Oliestrá 94, distrito 2.°, reside Ollestrá 
109, distrito 2.°

188 Pons Tudurí Bernardo, 62 id., 
residia Pou Nou 70-79, distrito 2.®, re* I 
sido Launión 6, distrito 1,®

192 Pons Tudurí Migu d, 35 id,, resi
dia OHestrá 14, distrito 2.♦, reside Olles- 
trá 107, distrito 2.®

204 Pons Olives Antón o, 29 id,, resi
dia Marina 75, distrito 2.°, reside id, 75 
distrito 2.®

212 Pons Pona Bartolomé, 27 id., re- 
Bidia Pou nou 55, d scrito 2.e, reside 
Biniparrell 32, distrito 2.®

214 Pons Pons José, 26 id., residía 
id. 55, distrito 2.e, reside Pou Nou 90, । distrúo 2.®

219 Portella Sintes Benito, 41 id., re
I sidia id. 106, distrito 2.®, reside Lau« 

nión 1, distrito 1.®
226 Salvar Orilla Juan, 46 id., resi- 

dia Ollestrá 77, distrito 2 ®, reside San 
Esteban 4, distrito 1 ®

236 Sintes Coll Miguel, 79 id., residia 
Torret vey 30, distrito 2.®, reside San 
Luis 107, d’Strito 1.®

239 Sintes Gornés Tomás, 44 id., re- 
sidia Ollestrá 71, distrito 2.®, reside 
Ollestrá 78, distrito 2.®

240 Simes Mercadal Antonio, 66 id,, 
resid a Torret vey 49, distrito 2 *, resi-

I día Torree 40, distrito 2 0
255 Sintes Smtes Antonio, 55 id , re

I sidia id. 63, distrito 2.°, reside id, 33, 
I distrito 2.°

275 Sietes Sintes Tomás, 42 id., resi- 
I dia id. 28, distrito 2.®, reside Id. 21, 
I distrito 2.®

294 Tudurí Casal! Antonio, 39 id., 
I residia Barqueras 71, distrito 2.®, resi- 
I de Barqueras 21, distrito 2.®

295 Tudurí Coll José, 27 id., residia 
I id, 4, distrito 2,®, reside Alemañ 6, 
I distrito 1.®

301 Vendrell Carreras Antonio, 43
I id., residia Torree 8, distrito 2.°, resi- 
I de Consey 100, distrito 2.®

Se acordó que por el Secretario se 1L

Una 
rueda

PewUi
Expediemte n? n3 

biccileta marca Babiloní, 
libre, freno contrapedal,

gomas regalar estado. . 4O‘OO

Expediente n.° iSo
Un carro ordinario llamado 

bort, muy usado con esteras y 
toldo viejo. . 70'00

Un caballo negro herniado, 
1'47 mts. alzada, 14 años edad. , 70'00

Unas guarniciones viejas ordi
narias, . 17'00

Suma, . 157'00

Expediente n.° i5a
Una bicicleia marca Svelte, 

rueda libre y freno, pedales sie
rra farol. . 25'00

Expediente n.° i56 
Un carretón pequeño ordina*

rio muy deteriorado, . 40'00
üo mulo entero negro, 1'30 

mts. alzada, unos 10 años edad. 100'00
Unas guarniciones ordinarias

viejas destrozadas

Suman,

distrito 1.® e , __ ., .
263 Sintes Olivos Miguel, 26 id,, resi

día S, Antonio 2, distrito l.°, reside 
S. Elias 121 distrito 1.®

278 Tudurí Mercadal Francisco, 42 
id¿ residía Si Luis 115, d etrito l.°, re 
Bidé Benifadell 12, distrito 1.

15 Cardona Sintes José, 37 id., resi
día Consey 100, distrito 2 ®, reside Lau- 
Dión2, distrito 1.® .

19 Carreras Mercadal Antonio, □□ 
Id., residia Son Blanch 41, distrito 2.® 
reside Biniali 50, distrito 2.®

29 Carreras Mercadal José, 2° i"*»

ción y vigilancia del Arquitecto Muñí, 
cipa!, empleando los modelos de c o q . 
puertas y demás aparatos que apruebe 
el Ayuntamiento y quedando sujeto 
además, á guardar y cumplir cuenteé 
prescripciones se estableican por Iq j 
facultativos encargados de mantenerla 
higiene y salubridad de las aguas.

3 ® El concesionario vendrá obliga, 
do á cumplir los compromisos de venta 
de agua que tenga en vigor el Ayunta, 
miento y se deducirá del tipo de remate 
el importe de dichas ventas á prorrata 
del precio cobrado, hasta su veuol» 
miento.

4.® El concesionario estará obligado 
á conservar en buen estado las totnai 
de agua y á desmontar las que nueva»। mente establezca una vez terminado el । plazo de concesión, restituyendo laaoa* 
quia en su actual estado, si asi lo acuer
da e[ Ayuntamiento.

5.® El plazo de la concesión será di 
dos años.

6® El depósito provisional para op» 
tar á la subasta será el de 2.500 pees, 
tas.

7,® La fianza definitiva será de 5.000 
I pesetas.

8,® El rematante pagará el importe 
I anual por trimestre anticipados.
| 9.® La falta de pago puntual de
I cualquier plazo implica la rescisión dtl 
I contrato y como consecuencia y en 
I concepto de indemnización de daños y 
I perjuicios la pérdida de la fianza de le 
I que se incautará inmediatamente el 
I Ayuntamiento.

10. Regirán como supletorias 1m 
I prescripc ones de la Instrucción vigen e 
I de contratos municipales,
I 11. La subasta se celebrará en este

, 6'00 I Casa Consistorial el dia 22 del actual i 
--------I la hora doce, mediante pliegos cerradoi

. 146'00

Expediente n.° iSg 
Una bicicleta marca Babiloni, 

buen estado, rueda libre, freno
contrapedal, . 65'00

La subasta se verificará en cinco

que deberán ser presentadoe con veinte 
y cuadro horas de anticipación por lo 
menos antea de la subasta,

12. Todos los gastos que origine 
esta subasta serán de cargo del remí
tante,

Palma 16 Mayo de 1917.—Nicolás 
Alemafly,—P A, del A.—El Secretario,

lotes y no se adjudicarán si la postara I Benito Pona Fábregaes. 
no cubre la tasación. I _ __

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador.

Una vez adjudicados se requerirá á 
los aprehensores para que manifiesten 
si desean utilizar el derecho de tanteo 
que les está reservado por la ley y en 
caso afirmativo sustituirá al rematante.

Todos los efectos podrán ser exami» 
nados en la Comandancia de Carabi
neros.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Palma 16 Mayo de 1917.—El Admi* 
nistrador, Mateo Ros.

Núm, 1246 .
ALCALDIA DE PALMA

El Ayuntamiento de Palma saca á 
pública subasta el total de las aguas so
brantes de la Fuente de la Villa, des-

bre copla certificada de esta acta y se I puéa de cubrir debidamente las necesi- 
remita al Sr. Gobernador Civil para su I dades del vecindario, por el tipo de 
publicación en el Bo l e t ín  Of io ia l  de I c ncuenta mil pesetas anuales y bajo las I 
la provincia, de conformidad á lo pre- | siguientes condiciones:
venido en el artículo 6.® apartado 2.® I 1.® El abastecimiento de Palma que 
del citado Real Decreto de 21 de Febre- I dará garantido con la entrada de un 
ro de 1910. Habiendo asistido a la Jun- | volumen mínimo de 3.197 metros cúbi 
ta también e¡ vocal D. Ramón Uldemo- I eos determinados por medio de un ver 
lina Larra que votó como todos los de- I tedero de superficie provisto de un apa* 
mas Señores concurrentes; y no ha- | rato regulador, completamente igual al 
hiendo más asuntos de que tratar, el I que existe en el punto denominado | 
8r. Presidente levantó la sesión esten- I S'Auxina. Tan luego como dicho apara- 
diendose la presente acto que después I te registre una altura de la lámina de 
de leída y aprobada se firma por todos I agua inferior a 6,5 centímetros los 
los asistentes de que yo el Secretario | empleados del Ayuntamiento procede-
certifico,—Pedro de Benito y Varela.— 
Bonifacio Ifliguez —Bartolomé Escude
ro.—Pedro Pons Sitges.— José Vives.
—Juan Pou, —Lorenzo Smtes Pons.— 
Pedro Mir y Mír.— Francisco Andreu

, Orfila.—GuiVermo Pons.—Juan de Vi- 
¡ dal.—Gaspar Pons.—R. Uldemolins.— 

Emilio Simó, oficial.
T para su inserción en la Bo l it ib  

Of ic ia l  de la provincia, según lo or
denado, libro la presente certificación 
en Mahon á quince de Mayo de mil

rán al cierre de las tomas inmediatas, 
El orden que se ha de seguir en es

tas operaciones asi como en la apertura 
de las mismas tomas cuando se establez 
ca la normalidad se determinará de 
común acuerdo entre el Ayuntamiento 
y el concesionario.

2.® El concesionario quedará en li
bertad de utilizar las antiguas tomas ó 
establecer otras nuevas donde mejor le 
convenga siempre con la condición pre
cisa de efectuar las obras bajó lainspec;

Núm. 1244
Don Bartolomé Oliver y Vidal, Agente 

Ejecutivo para la cobranza del arbitrio 
sobre vinos, bebidas espirituosas y alco
holes de esta Ciudad y su término.
H*go saber: Que por providencia di 

fecha 24 de Marzo último dictada por 
esta Agencia en el expediente genetil 
que instruyo por débitos al referido sr 
bitrio correspondiente á los años 1915 
1916 y 1917, ha sido decretada la vent» 
en pública subasta de los bienes mM* 
bles, semovientes embargados queso 
detallan á continuación.

Número con que figura en la reh' 
ción de descubiertos, 267,

Nombre del deudor y descripción d® 
los bienes embargados á Don 
Cervera Rebasa. Cuatro mesas de pi^ 
dra marinos con píes de hierro. Un Pi9 
de hierro colado. Un reloj con caja de 
madera usado, de pared. Seis •iHM 
usadas de madera blanca. Todo en coO' 
junto evalorado en ochenta y siet^ 
pesetas, cincuenta céntimos. Aval00» 
87'50 pesetas. ,

La subasta tendrá lugar en el 10°*' 
de esta Agencia Galle del Rosario o6' 
mero 7, bajo, el día 22 del coi Tiente * 
las diez de la mañana, admitiéndoi 
durante la primera hora después d 
abierto el remate las posturas qu® cU' 
bran el importe del débito, recargos I 
costas del procedimiento.

Lo que se anuncia al público conV<* 
cando licitadores en cumpl'miento 
lo dispuesto en el articulo 84 de 1® M** 
trucción de 26 de Abril de 1900. ' m

Palma á 15 de Mayo de 1817.-* 
Agente, Bartolomé Oliver,

PALMA — EaouBLA-TirooKAí’K*
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